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AUTOR: TORRES Adrián, GUTIERREZ Adriana Emma

EXTRACTO: De interés cultural, social y educativo la realización 
del Concurso "Reconocimiento de excelencia de UNESCO para 
productos artesanales MERCOSUR", a desarrollarse los días 17 y 
18 de marzo de 2008 en Viedma.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACIÓN, del siguiente Proyecto de Declaración:

Artículo  1º.-                        De  interés  cultural,  social  y  educativo  la  realización  del  concurso 
“Reconocimiento de excelencia de UNESCO para productos artesanales MERCOSUR”, realizado 
en Viedma durante el mes de Marzo de 2008.-

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        CIDES        GRILL        GUTIERREZ        LAZZERI        RANEA PASTORINI     
   BETHENCOURT        PERALTA        BONARDO        CONTRERAS        RAMIDAN     
   LAZZARINI        HANECK     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Marzo de 2008  


